
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Buenaventura D.E, agosto 20 de 2020

Citar este número al responder:
0753-224632017

Señor:
UBALDO JOSE CALI PARRAS
San marcos

De acuerdo con lo establecido en elArtfculo 69 de la Ley 1437 de2011- Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente av¡so, le notifico el
contenido y decisión adoptada en el Auto de fecha 27 de agosto de 2019 "Por med¡o del cual se
establece cierre y archivo del expediente". Se adjunta copia fntegra en 2 páginas, quedando
notificada (o) al finalizar el dfa siguiente del rec¡bo del presente escrito.

Contra el referido acto administrat¡vo que mediante el presente av¡so se notifica, procede el
recurso de repos¡ción y/o apelación según el caso, el cual podrá interponerse por escrito ante la
Dirección Regional Ambiental Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, denfo de los diez (10) dfas hábiles siguientes al recibo del presente aviso,
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artfculos 76 y 77 del Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,

@

hk¿h. a&eaRna4r/o
Maria Eleña Angulo @arcfa

Técnico administrativo

Proyectó: Marl,oly Andrea Mosquera S¡n¡siera

Archfv6se en: expodiento 0753-01O-OO2-OO8-iO1 5

vERstóN: o1
Fecha de apl¡cación: 2019/06/07

No se d€b€n real¡zar modificaciones en elformalo
Grupo Gestión Ambiental y Cal¡dad

COD: FT.0350.43
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Corporoc¡ón Autónomo

Regionol del Volle del Couco

AUTO DE CIERRE Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE

Buenaventura D.E,27 de agosto de 2019

El D¡rector Territor¡al de la D¡rec¡ión Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias, conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1541 de
1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Acuerdo C.D 073 de 2017, Acuerdo C.D 006 de
2017, Decreto 1076 de mayo de 2015 y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO,

Que med¡ante escr¡to radicado con No. 100574622015 fecha 26 de octubre de 2015 se radicó
formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales para el Predio EL MANANTIAL por
parte del señor UBALDO JOSE CALI PARRAS ident¡ficado con Cedula de ciudadanía No.
8.370.176 de Nechi.

Que se em¡te Auto de ¡n¡c¡ac¡ón de tram¡te con fecha del 9 de noviembre de 2015, se admite la
respectiva sol¡c¡tud y se ordena la evaluac¡ón del Derecho Ambiental del profesional
espec¡al¡zado a fln de determinar la viabilidad para el OTORGAMIENTO DE CONCESION DE
AGUAS SUPERFICIALES para uso piscícola en el pred¡o identif¡cado con el nombre EL
MANANTIAL, ubicado San Marcos, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del
Cauca.

Que el 02 de diciembre de 2015 se le comunicó del auto de iniciación de trám¡te para el
otorgamiento de una concesión de aguas superficiales al señor UBALDO JOSE CALI
PAR RAS,

Que mediante Resolución 0750 No. 0753-0255 del 22 de junio de 2016 se n¡ega la concesión
de aguas superf¡c¡ales al predio EL MANANTIAL de acuerdo a corrcepto técnico emitido por
profesional especializado de la DAR Pac¡f¡co Oeste el dÍa 1l de marzo de 2016.

Que en fecha 23 de marzo de 2017 el señor UBALDO JOSE CALI interpone Derecho de
Petición mediante rad¡cado 224632017 y se le da respuesta el 27 de ma¡zo de 2017
argumentándosele que se rcalizará visita de seguimiento.

Que med¡ante visita técnica ¡ealizada el día 13 de mazo de 2019 realizada por funcionar¡os
de la DAR Pacif¡co Oeste concluye que se debe proferir Auto que decreta el cierre del
expediente.

Que el pago correspondiente a la evaluación del trám¡te de CONCESION DE AGUAS
SUPERFICIALES para el predio ident¡f¡cado como EL MANANTIAL, ubicado en San Marcos,
Distr¡to de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, se realizó mediante la factura de
venta No. 10911983 de fecha 09 de diciembre de 2015 por valor de $86.824 cancelada el10
de diciembre de 2015.

El 08 de marzo de 2016 profesional de la DAR Pacíf¡co Oeste realiza v¡s¡ta técnica de
inspección al predio EL MANANTIAL, Ubicado en San Marcos, Disf¡to de Buenaventura
propiedad del señor UBALDO JOSE CALI PARRAS, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía
No.8.370.176 de Nechi, registrada ante esta Direcc¡ón med¡ante Expediente No.0753-010-
002-008-2015.
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Por lo anterior, se recom¡enda profer¡r Auto de archivo y cerrar el expediente

DISPONE:

PRIMERO. Ordenar el arch¡vo del expediente No. 0753-0'10-002-008-20'15 de conformidad
con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va del presente auto.

SEGUNDO. Notif¡car del presente acto administrat¡vo al señor UBALDO JOSE CALI PARRAS,
identificedo con Cedula de c¡udadanía No.8.370.176, de conformidad con los artículos 67 y
s¡gu¡entes de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO. Contra el presente acto adm¡nistrativo procede ún¡camente recurso de reposición,
el cual deberá ¡nterponerse en la forma y términos previstos en.los artículos 76 y siguientes de
la Ley 1437 de 201 1 .

NOTIF E

JOSÉ VILLEGAS
Director T DAR Pacífico Oeste
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Regionol del Volle delCauco

Añarez M. - Profesionál Contratista DARPO 1?\elaboró: Ingrid Katherine

Reviso: Rodrigo l¡esa Nreña Abogado DAR Pacif]co Oesle 9. .p.
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